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LORGA15 DE NOVIEMBRE DE 1872. 

EL DÍCTAME;» BÍLA COMISIÓN SOBRE ESTABLECIMIENTO DE 

1R1BUMALE5 DE PARTIDO EN ESTA PROVINCIA. 

Gran agitación produjo en esta localidad la lectu
ra del diciimeiv que vamos á examinar,.d>«do por la 
comisión, -hombrada «I efecto, en 18 de Majo del 
corriente afio. \ . • • : • , • .;, 

Teianse lastimados ios interesas de «sta Giu'lad̂ ü 
ser aprobado ̂ üicbo dktUméo.'j DO igaiO*»»nwiy» ĵci 
tanto si no palabras de protesta, al ver que ademas 
del perjuicio que ii los intereses iodos se irroga
ban, se posponia k la Ciudad de Lorca, conce
diendo á otros pueblos la importancia «lue no 
puede considerárseles." " 

Temando 1» ioiciativa el ÁyuíUainicuto, citó ^ 
los mayores contribuyentes y consultándoles sübr« 
el caso, se acordó nombrar una comisión perma
nente que entendiera y pronunciara cuanto se en
caminará á que DO se llevara á efecto el ante
dicho dictamen. ' . i 

Por acuerdo de cita éomisbn, citáronse '4 tpdas 
las iraerzas^vívas líel ,p«». Jf en ^na namer^sa 
Junta en la que se oyeron todas las opinione84)ar-
ticulares «n completa unanimidad en d^ntra del 
djctimra citado, de 12 de Mayo ,8e nombró ,UDa 
cÜániftion para que wtndiára el asunto y redactase 
«liJ rii'e^Wia éh Ik ¡qué se' 'dípnixen ¿i tJot)ierno 1 
(le S. H. y á las Cortesa las, iDdisputabíes raiopes ' 
que á favor de Lorca existían, lasque demostra-
*CB que k osla corresponde un Tribunal de Par 

l'>D*Bpiiea de estas de* reuoltaés, |>at>ece que todo 
iia terminado como siexiytiorá'la absoluta ^eguri-
dad de qtae no se tomará en coDsiderapjbn l%s opi
niones del dictamen, cansa de ellas. 

Algo de esto inolivá t«I silencio en el asunto; pe
ro comprendiendo nosotros que pudieran muy bien 
desaparecer los motivos de confianza sin que las 
Cortes hayan discutido y votado la división jodi-
cial de la Audiencia de Albacete, creemos de sumo 
interés el estudiar apunto de tal transcendencia, a-
puntando las razones que juzgamos incontroverti
bles en favor de Lurca, dañólo al propio tiempo á 
conocer «ste diciimen que no todos han podido 
estt>diar. 

Dada la entidad del asunto no dudamos en o-
cuparnos de, él, á pesar de tener que tratarlo en 
diferentes números. 

A caÜsa'̂ deia aTTudancía'W Inalenal y íoneiTin 
de que cada punto ocupe un solo número, en uno 
de los siguientes espoadremo!̂  el dictamen que nos 

ocupa. • 

Como anunciamos á nuestros lectores, el dia 10 
celebró el Ateneo de'esla Ciudud sesión extraordi
naria. 

Después de una sinfonía ejecutada con brillantez 
y limpieza ;É1 piano por el uiñoD. Cristóbal Garcia 
dé las Bayooas, el director de este periódico pro
nunció un discurso encaminado á probar la imposi
bilidad de lá' existencia del escepticismo, asi teórico 
como prlcticó.dedilciendo del eitodio de las accio
nes de los que de escépticos blasonan, que no es 
este, error el que ¿tales seres domina*, sino el' 
egoísmo, Vicio que amenaza destruir á la -'sociedad 
presente. . i 

El joven teniente de este provincial Sr. D. Agus
tín Fernando de la Sema, cuyo discurso asi mismo 
anunciamos, ató de la palabra, empezando por es
tudiar el estado del jiuipdQ.en el reynado de Au
gusto Alaytstade Ut inoaoralidadt de la falta de 
virtudes cívicas d«l|puíeble romano y por eonsiguien-
te del mundo, todo lo cual enunciaba un desqui
ciamiento social inevitable, dijo que solo Dios podia 
ircmediarto. enmndo:ásufiijo Vnigéolto en aquel 
momento dado,.que,^un)a/r^se de Castelar. de 
iaique <el arador se walia p̂ara laspresar su pensa-
imiento, no vino ni un momenip a^tes ni un tno-
|.,naeeto después. 7 .,- > (.•; •••• •• • V I ' 1 • 1 


